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Editorial
Cuando el mensaje no baja al territorio

El último mensaje presidencial apostó por
amplitud, pero dejó una sensación difícil de
ignorar en regiones como Aysén: se habló
de todo, pero se aterrizó poco. Y en política
pública, lo que no se aterriza, no llega.

El problema no es la falta de anuncios, sino
la falta de traducción territorial. Porque no es lo
mismo diseñar medidas para zonas densamente
pobladas que para territorios aislados, con
baja conectividad y economías frágiles. Esa
diferencia, evidente en la vida cotidiana, sigue
siendo difusa en el discurso central.

Ahí está la tensión de fondo: un país que se
piensa desde lo general, pero se vive desde lo
específico.

En Aysén, las promesas de reactivación
económica, empleo y mejora en la calidad
de vida siempre pasan por un filtro concreto:
¿cómo se implementan aquí? No basta con
hablar de crecimiento si no se reconoce que
producir, transportar o emprender en la región
tiene costos estructuralmente más altos. No
basta con mencionar inversión si no se explicita
cómo se resolverán las brechas de conectividad
física y digital. No basta con comprometer
empleo si no se aborda la estacionalidad y la
dependencia de sectores limitados.

Cuando el mensaje no distingue, corre
el riesgo de igualar realidades que no son
comparables.

Pero este no es solo un diagnóstico. También
es una oportunidad. Porque el mismo mensaje
presidencial puede transformarse en una hoja
de ruta más efectiva si incorpora una lógica
distinta: menos homogeneidad, más pertinencia
territorial.

Eso implica, por ejemplo, que cada gran

medida nacional venga acompañada de una
"bajada regional" clara. ¿ Qué significa la
reactivación en Aysén? ¿ Qué sectores se
priorizan? ¿ Qué inversiones específicas se
comprometen? ¿ Qué plazos son realistas
considerando las condiciones locales? Sin ese
ejercicio, la política pública queda en el aire.

También implica algo más profundo: integrar
de verdad la voz de las regiones en la construcción
de estos mensajes. No como consulta simbólica,
sino como insumo vinculante. Porque quienes
viven en territorios aislados conocen mejor que
nadie las soluciones posibles y las urgencias
reales.

La expectativa ciudadana existe, y es legítima.
Todos quieren que al país le vaya bien, que la
economía mejore, que haya más y mejores
empleos. Pero en regiones como Aysén,
esa expectativa viene acompañada de una
advertencia silenciosa: las grandes promesas
solo valen si se sienten en la vida diaria.

Y ahí es donde el discurso se pone a prueba.
El desafío para el Gobierno no es solo ejecutar

bien, sino comunicar mejor desde el territorio.
Explicar cómo cada medida se adapta a distintas
realidades, reconocer las limitaciones y priorizar
con sentido local. Porque cuando eso no ocurre,
lo que queda es una distancia creciente entre lo
que se anuncia y lo que efectivamente cambia.

La política regional no necesita más palabras
amplias. Necesita precisión.

Porque al final, el problema no es que falten
ideas, sino que muchas veces no logran cruzar la
geografía. Y en Aysén, esa distancia no es solo
simbólica: se mide en tiempo, en costos y en
oportunidades que siguen esperando.

EIDIVISADERO
AUTENTICAMENTE REGIONALANP Está afiliado

a la Asociación Nacional
de la Prensa (ANP)

Compañía Periodística e Imprenta
TAMANGO S.A.ASOCIACIÓN

NACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE www.eldivisadero.cl

Administración celular +56 9 35676219 +56 9 8228 1828
+56 9 7569 9678Fono Prensa +56 967626393

Gerente General y Representante Legal:
Nancy Puchi Muñoz Diagramación y Digitación:

Director: Sandra Santos Vargas
Cristina Alarcón Gallardo

Departamento de Prensa:
Secretaria y Ventas:

Patricia Medina Naguelquín
Mónica Campos Cabezas

Diego Platz Díaz

Las opiniones de los columnistas no representan necesariamente el pensar del diario y son de exclusiva
responsabilidad de sus autores. El nombre del diario, los diseños gráficos, nombres de las secciones y
dibujos que aparecen, son de propiedad intelectual y se encuentran registrados por la Soc. Periodística
TAMANGO S.A.

e-mail diariodivisadero@gmail.com administracion@eldivisadero.cl

Opinión

Hernán Libedinsky
Moscovich

Fiscal Regional de Aysén

Amenazas en colegios e
investigación penal

Recientemente, hemos tomado conocimiento de
una serie de amenazas ocurridas en establecimientos
educacionales de nuestra región, en línea con lo que está
ocurriendo en otras zonas del país. Esto ha generado una
lógica preocupación en las autoridades y comunidades
escolares. Por lo mismo, y en nuestro rol como encargados
de dirigir la investigación de los delitos denunciados,
tenemos actualmente indagatorias abiertas para identificar

a las o los responsables y hemos decretado las diligencias
correspondientes.

Estas situaciones han activado los protocolos de
seguridad respectivos en los colegios afectados y ponen
nuevamente como tema prioritario la preocupación por la
violencia escolar en Chile. Son de conocimiento público
los episodios que han conmocionado al país en las últimas
semanas: la muerte de una inspectora en Calama a fines
de marzo, y otros incidentes de gravedad con armas de
fuego, armas blancas y bombas molotov, entre otras
situaciones complejas.

Independientemente de si estas amenazas
corresponden a desafíos virales o iniciativas personales,
la Fiscalía tiene la obligación de investigar para determinar
la veracidad de los hechos denunciados. En nuestro rol,
primero investigamos y luego adoptamos las decisiones
que correspondan. Eso puede incluir la formalización
de adolescentes, porque emitir amenazas, si son serias
y verosímiles, constituyen un delito y como tales, tienen
consecuencias.

La violencia escolar es un fenómeno multicausal que
involucra a múltiples actores e instituciones, pero como
sociedad todos debemos contribuir, desde el rol que a cada
uno nos corresponde. En ese sentido, recomendamos a
los padres y adultos cercanos que conversen con sus
hijos sobre estos temas, que los pongan sobre la mesa sin
rodeos. Es igualmente importante conocer el entorno digital
de los adolescentes, no solo sus amigos presenciales, sino
también sus contactos en redes sociales porque en esos
espacios también pueden ocurrir dinámicas complejas o
incluso puede llegar a gestarse la comisión de delitos, por
ejemplo, a través de conductas imitativas.

El rol de supervisión y apoyo de las y los adolescentes
es principalmente de las familias y de los docentes, a
fin de fomentar el autocuidado y no caer en situaciones
conflictivas, como podrían ser las amenazas en
establecimientos educacionales, por lo que debemos estar

atentos y alertas ante señales como aislamiento social y
cambios bruscos de conducta, entre otros.

Esperamos que nunca ocurran realmente hechos de
violencia como los descritos en las amenazas de las cuales

hemos tomado conocimiento y para eso hay mucho que
hacer desde el ámbito público y también por parte de los
establecimientos educacionales, como la implementación
de protocolos claros de actuación. Se trata de un camino
largo donde los propios estudiantes y sus padres tienen
mucho que decir y hacer.

El derecho penal, el ámbito en el que nosotros
trabajamos, es la "última ratio" o el último recurso que
tiene el Estado para abordar los conflictos que ocurren
en nuestra sociedad y se debe aplicar sólo cuando otros
medios de control social no lograron su objetivo, por lo
que se debe evitar criminalizar conductas si estas pueden
resolverse por otras vías.

La seguridad escolar no depende sólo de las
instituciones: es una construcción colectiva entre familias,

estudiantes, colegios y autoridades. Pero, desde nuestro rol
como Fiscalía y en caso de que se produzcan amenazas,
si estas son serias y verosímiles, investigaremos y
buscaremos identificar a sus autores para hacer efectivas

las responsabilidades que correspondan.

Hugo Araya Leiva

Francisco Mardones Pino
César Álvarez Velásquez
Mario Pardo Jaramillo
Paula Betancour Zambrano
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